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Distinguida Secretaria General :

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en ocasión de dar respuesta al Oficio No. ll95-2024/CN,
remitido por el Congreso Nacional, el cual hace referencia al Proyecto de Ley Especial para la

Protección de Defensores y Defensoras del Ambiente en Honduras, con el objetivo de solicitar un

anrilisis jurídico con nuestras observaciones de conformidad a los estándares interamericanos y

univenales en materia de derechos humanos.

En ese sentido, esta Secretaría de Estado, ha elaborado un anáisis jurídico de control de

convencionalidad al presente proyecto de ley, con la finalidad que sea tomado en consideración

por las autoridades competentes.

Sin otro particular, atentamente.

Secretaria de Estado por Ley en el Des s Humanos

c. c. Sübs€setaris de Promoción dc D€rechos HurD¡nos.
DirE .iór d€ Coíúol d. Corve¡cimalid¡d Juridica.
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A. ANTf,CEDf,NTES

1 . En fecha 16 de diciembre de 2024, la Secretaria de Estado en el Despacho de Derechos

Humanos recibió por parte del Congreso Nacional de la Repúblic4 el Oficio No. ll95-
2024lcl'1, que hace referencia al hoyecto de Ley Especial para la Protección de Defensores

y Defensoras del Ambiente en Honduras, con el objetivo de realizar un análisis jurídico de

control de convencionalidad y brindar nuestras observaciones de acuerdo con los estiinda¡es

interamericanos y universales en materia de derechos humanos.

2. Es importante mencionar que la oficina del AIto comisionado de las Naciones unidas de

Derechos Humanos (OACNUDH), dr¡rante el afio 2023 registró un aumento considerable en

los ataques conüa personas defensoras de derechos humanos, principalmente contra quienes

defienden la tierr¿ el teritorio y el medio ambiente, y periodistas.

3. Asimismo, se observó que los conflictos sociales, ambientales y agrarios relacionados con

la tierra y territorio continuaron impactando negativamente en los derechos humanos. Esta

conflictividad deriva de problemas históricos como la distribución ineqütativa de la tien-a y

recr¡rsos, la inseguridad en la tenencia de la tierr¿ las debilidades de la institucionalidad para

decidir los derechos de propiedad y la superposición de títulos privados sobre títulos

ancestrales, la falta de consulta y consentimiento libre, preüo e informado de Pueblos

Indígenas y afrohondureños.

4. En ese sentido, la OACNUDH regisüó al menos 363 ataques contra 453 víctimas que

incluyen tanto individuos como organizaciones, de las cuales 308 se dedican a la defensa de

los derechos humanos y 145 al periodismo.

5. De estas,54.l7o estab¡n dedicadas ¡ la defens¡ de la tiena, el tcrritorio y el medio

anbiente, 15.5%o al periodismo, 13.5Yo a los de¡echos de las personas LGBTI, y el resto a

otros tipos de defensa. OACNUDH documentó al menos l5 asesinatos de personas defensoras

y 2 periodistas, de las cuales 15 eran hombres y 2 mujeres. De est¡s vlctimas, 13 est¡b¡n

dedic¡das ¡ l¡ defensa de la tierra, el territorio y el medio ambiente, 2 a los derechos de

las personas LGBTI y 2 al periodismo, entre ellas, 2 eran mujeres transgénero. El 2023 ha
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sido el segundo año con mayor número de asesinatos de personas defensoras registrados por

la Oficina desde su instalación en el país en 2015, sólo superado por el 2019r.

B. METODOLOGiA

6. En la elaboración del presente anríLlisis juridico se tomaron eD cuenta los siguientes

documentos: Constitución de la República Código Penal, Ley de Protección para las y los

Defensores de Derechos Hrmanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de

Justicia, Decla¡ación Universal de Derechos Humanos, Pacto Intemacional de Derechos

Civiles y Políticos, Pacto Intemacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,

Decla¡ación de los Defensores de los Derechos Humanos, Convención contra la Tortura y

otros Tratos o Penas Crueles, lnhumanos o Degradantes, Convención Internacional para la

Protección de Todas las Personas Contra las Desapariciones For¿adas, Convención sobre la

Eliminación de todas las Fomms de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Convenio

169 de ta OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales, Declaración sobre la Protección de Todas

las Personas Contra las Desapariciones Forzadas, Convención Americana sobre Derechos

Humanos y su Protocolo Adicional, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar

la Torn¡ra, Convención lnteramericana sobre Desaparición Forzada Convención

Interamericana para Prevenir, Sa¡cionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer y la

Agenda 2030 para el Desa¡rollo Sostenible.

7. Con base en ello, se estructuró el documento en cinco (5) capítulos, relativos a los

antecedentes, metodologí4 arui'lisis jurídico, conclusiones y recomendaciones.

8. Al respecto, esta Seüetaría de Estado con base en sus facultades de promover la revisión

y armonización del ordenamiento jurídico nacional con los convenios y tratados en que sea

parte o tenga interés el Estado de Honduras2, desarrolla el presente documento.

¡ OACNUDH. (2024). Informe sobre lo Situoción de los Derechos Hunanos en Hondtras en el año 202j. Pág.23 y 24.
2 Decrsto Eje€utivo PCM 055-2017. (2017). Secrcta¡ía de Ettodo en el Despacho de Derechos Humanos. A¡ticulo 87-D
Inciso 8.

4 123



:.lH
*

Derechos
Humonos

HONDURAS

I Ratificado cl l7 de febrero de 1981.
a Ratificado el 25 de agosro de 1997.
5 Adoptada cl 08 de marzo de | 999.
ó Ratificrda el 0l de ab¡il de 2008.
? Ratificada el 3 de marzo de 1983.
8 Adhesión el t2 de mayo dc 19 .
e Rarificado el 28 dc marzo de 1995.
r0 Adoptada el 18 de diciemb¡e dc 1992
rr Ado;tada el lo ¿. ái"i"r¡* ¿" isa8.
12 Adopción el 25 de septiembre de 2Ol5
¡r Ratificado el 5 de septiembre dc 1977.
Ia Ratificado el t4 de agosto de 201l.
15 Firmada el I I de marzo de l9Eó.
ró Ratificada el28 de abril de 2005.
17 Ratiñcada el 12 de Julio de 1995.
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C. ANÁLISISJURÍDICO

9. Habiendo analizado el presente Proyecto de Ley Especial para la Protección de Defensoras

y Defensores del Ambiente en Honduras, se tiene a bien compartir el siguiente análisis

jurídico:

10. Es de resalta¡ que el Estado de Honduras dentro del sistema universal de hotección de

Derechos Humanos es parte del Pacto Intemacional de Derechos Económicos, sociales y

Cultr¡rales3' Pacto Intemacional de Derechos Ciüles y Políticosa, Decla¡ación de los

Defensores de los Derechos Humanoss, convención I¡temacional para la protección de

Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas6, convención sobre la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (cEDAw)7, convención contra la

Tortr¡ra y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantest,

convenio 169 de la olr sobre Pueblos lndígenas y Tribalese, Declaración sobre la protección

de Todas las Personas Contra las Desapariciones Forzadasl0; ademiís, es parte adoptante de

la Declaración Universal de Derechos Humanosrr, y de la Agenda 2030 para el desarrollo

sosteniblel2.

11. Por otro lado, de conformidad al Sistema lnteramericano de Protección de Derechos

Humanos, Honduras es parte de la Convención Americana sobre De¡echos Humanosl3 y su

Protocolo Adicionalla, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Torturals,

Convención Inte¡americana sobre Desaparición Forzadal6; y, la Convención Interamericana

para Prevenir, Sancionar y Eradicar la Violencia Contra la MujerlT.
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12. La Constitución de la República establece en su artículo 59 qtrc: "La persotu humana

es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetarla y

protegerla Ia dignidad del ser humata es inviolable": en su artículo 65 establece qtrc "El

derecho a la vida es inviolable", asimismo, en su artículo 68 establece qne, "Toda persona

tiene derecho a que se respete su infegridadfrsica, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido

a lorturas, ni penas o tratos craeles, inhwnanos o degradantes ".

13. Asimismo, la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos, establece en

su artículo I qnel. "Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y

procurar la protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales

en los planos nacional e internocionol ".

14. Tambiéu la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece en su artlculo

5.1 que: "Toda persono tiene derecho a que se resryte su integridad fisica, psíquica y

moral".

15. En ese sentido, es importante resaltar que el desa¡rollo y aprobación del presente

proyecto de ley, representaría un avance significativo en la protección de las personas

defensoras de derechos humanos dedicadas a la defensa del medio ambiente y los bienes

comunes en Honduras.

I. Sobru los considerandos.

16. En el apartado inicial relacionado a los considerandos, se exponen los motivos y

fundamentos jurídicos por los que surge este proyecto de ley, por lo que se ha identificado la

necesidad de poder extenderlos, con la finalidad que respalden mejor la importancia de la

aprobación de este.

17. En ese sentido, la Corte IDH ha ilustrado sobre la técnica legislativa que: 'Za

justiJicación de las normas contenidos en el dispositivo, estó dada por razones políticas,

jurídicas y técnicas. Son estas razones que legitinan las normas, las que deberán constifuir

el contenido de la motivación. Ellas cobran especial relevancia durane la tramitación
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Wlamentoria de un proyecto de ley, cuando este es sometido a un exhaustivo análisis

político técnico"tE.

18. Por lo anterior, se identiñca como necesaria la incorporación del artlculo 59 de la

Constitución de la Repúbüca, el cual establece qule: "La persona kmuna es el fin supremo

de la Sociedad y del Estado. Todos tienen la obligación de respetola y protegerla. La

dignidod del ser humano es ir»iolable "; asimismo, del artículo 65 el cuel establece que: "¿'l

derecho a la vida es inviolable", y el artículo 68 que establece lo siguiente: "Toda persona

tiene derecho a que se reswte su integridadfisica, psíquica y moral. Nadie debe ser sometido

a torturas, ní penas o trdos crueles, inhumanos o degradantes ".

19. De igual forrn4 es relevante incorporar el artículo 2.1 de la Declaración sobre los

Defensores de los Derechos Humanos, el cual establec e que: "Cada Estado tiene la

resporcabilidad y el deber primordial de proteger, promover y aplicar todos los derechos

humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas que sean

necesorias para crear todas lqs condiciones necesarias en las esferas social, económica,

política y otras, así como las garuntías jurídícas requeridas para asegurar que todas las

personos bajo su jurisdicción, individualmente y en asociación con otras, puedan gozar de

lodos esos derechos y libertades en la práctica".

20. Por otra parte, es necesaria la incorporación de los artículos 2.1 del Pacto Intemacional

de Derechos Ciüles y Políticos, el cual establece lo siguiente, 'Cada Estado Parte se

compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las

dtsposiciones del presente Pacto, las medidas oportunes para dictar las disposiciones

legislativas o de offo carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos

reconocidos en el presente Pacto y que no estwiesen ya gatantízados pr disposiciones

legislativas o de oto carácter": y, el artículo 2.1 del Pacto lnternacional de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales donde expresa que, "Cada uno de los Estados Partes en

el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por seporado como mediante la

asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicqs, haslo el

ruiximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios

18 Corte IDH. (S. F.). Técnica legislotiva: ñorco teorico. Pág. 19. Disponible en hnps:. n9.cl, ¿{ I zpl.
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apropiados, inclusive en particular la adopción de nc;didos legislativas, la plena efectividad

de los derechos aquí reconocidos " .

21. Asimismo, s€ estima pertinente la incorporación del artículo 5.1 de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos el cual establece qne; "Toda persona tiene derecho a

que se respete su integridod fisica, psíquica y moral " .

il. Sobre los Pñncipios.

22. Dada la falta de una sección que contenga los Principios en que se reginá este proyecto

de ley, se considera esencial incorporarlos, ya que su propósito es proporcionar una guía

interpretativa adecuada para la correcta aplicación. En ese sentido, la Corte Interamericana

de Derechos Humanos, ha establecido que:'Zas leyes deben ser lo suficientemente claras,

precisas y accesibles para gorantizar que las personas puedan conocer con certeza las

normas que rigen su conducta y evitat interpretaciones arbitrarias"te .

23. Por lo expuesto anteriomrente, se considera primordial la inclusión de los siguientes

principios: principio de igualdad y no discriminación, principio de enfoque basado en

derechos humanos, principio de enfoque de género, principio pro-persona; principio de

universalidad; principio de interdependencia; principio de progresividad y principio de

indivisibilidad. Estos, servirifur como fundamentos orientadores para asegurar una

interpretación coherente y alineada con los est¡furdares intemacionales en materia de derechos

humanos.

|il. Sob¡e el a¡tículo I ¡elacionado con el objeto de la ley.

21. En ¡elación con lo establecido en el artículo l, el cual establece qrrc: "La presente ley

tiene por objeto establecer mecanismos de protección, prevención y respuesta ante los

riesgos que enfrentan los defercores del medio ambiente. Asimismo, busca promover el

reconocimiento de su labor en la defensa de los derechos humanos, el medio ambiente y los

recursos naturales ", se sugiere readecuar el fin del mismo, en virtud que este objetivo

propone establecer mecanismos de protección, como también el reconocimiento y promoción

re Corte IDH. (2001 ). Caso Borrios Akos vs. Peni. Pfu¡afo 4l
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de la defensa de los de¡echos humanos, lo cual ya estrl contemplado en la Ley de Proteccién

para las y los Defensores de Derechos Humlnos, Periodistas, Comunic¡dorcs Sociales

y Operadores de Justiciaa, generando duplicidad de funciones entre ambas, con base en su

artículo 2, el cual establece qne: "La presente Ley es de orden público y de interés social y
de obsemancio general en toda la República. Su objetivo es rcconoce¡, promover y proteget

los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidas y contenidas en la

Constitución de la República y en los instrumentos de derecho internacional, de toda

persona natural o jurldica dedicada a la promoción y detensa de los derechos humanos, a

la libertad de expresión y a las labores jurisdiccionales en riesgo por su actividad".

22. Pot lo ant€rior, se debe readecua¡ el objeüvo del presente proyecto de ley, con la

finalidad de eliminar la duplicidad de funciones, la división de recursos y esfuerzos por parte

del Estado y así, buscar optimizar los ¡ecunos disponibles pÍra crear una oportunidad para

fortalecer los mecanismos ya existentes de protección para defensores y defensoras de

derechos humanos, como ser etr este caso el Sistema Nacional de Protección, ya que se debe

reconocer que si se ha identificado la necesidad e importancia de brindar mayor protección

hacia las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes por el alto riesgo que corren

al ejercer dicha defensoría en rm país bajo el contexo de Honduras, asi como por el resto de

los motivos expuestos por el legislador en el presente proyecto, como también por lo expuesto

en el acrípite de antecedentes de este análisis jurídico por parte de esta Secretaría.

ü. Sob¡e el art{culo 2 relacionado con los deJiniciones.

23. En relación con lo establecido en el artículo 2, el cual contiene las definiciones que

tendná.n efectos para el presente proyecto de ley, se ha identiñcado que las 3 únicas

definiciones contenidas, no son suficientes para garantizar una conecta interpretación de esta.

En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido que: "Zas /eyes

deben ser lo suficientemente claras, precisas y accesibles para gcüantizar que las personas

20 Decrelo Legislativo No.3+2015.
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puedan conocer con certezt las normas que rigen su conducta y evitar inlerpretaciones

arbitlofias'2| .

24. Por lo que, resulta important€ incorporar más deñniciones, bajo la ñnalidad que se pueda

contar con una normativa precisa que facilite su ñ¡ndamentación y una iaterpretación

adecuada para brindar mayor claridad eütar ambigüedades y asegurar una eficiente

aplicación a futuro.

V. Sobre el artículo 3 sob¡e la c¡eacün del mccanisno de protección

25. Con relación a lo contemplado en el artículo 3, el cual establece lo siguiente: "Creación

del Mecanismo Especial de Pro¡ección. Se establece el Mecanismo Especial de Protección

para Deferuores (as) del Medio Ambiente, coordinado por la Secretaría de Derechos

Humanos, el Ministerio de Ambiente y representantes de organizaciones de sociedod civil.

Este mecanismo tendrá la facultar de dictar medidas urgentes de protección, así como

diseñar políticas de prevención y respuesta rápida ante situaciones de riesgo".

26. Al respecto, se debe eliminar el prcsente artículo, en ürtud que ya existe un mecanismo

de protección con las características mencionadas anteriormente, lo cual vendria a generar

duplicidad de fi.¡nciones dentro de la institucionalidad pública lo anterio¡ con base a lo

contemplado en el artículo 19 de la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos

Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Jusicia22, el cual establece

lo siguiente: "Créase el Sistema Nacional de Protección para Personas Defensoras de

Derechos Humonos cuya función es la de sentar las bases de coorünación con ofras

instituciones públicas y con la sociedad en generol, para una efectiva protección en el marco

de la política pública y plan nacional de Derechos Humanos. Incluye el conjunto de

acciones, normativas y recursos para la aplicación de la presente Ley".

27. Asimismo, es importante mencionar que el sistema de protección existent€, también

puede promover y aplicar medidas r¡rgentes para las personr¡s defensoras de derechos

humanos, medio ambiente y bienes comr¡nes, lo anterior según lo contemplado en el artículo

" Corte IDH. (2001). Caso Barrios Altos vs. Peni, Pfutafo 4l
¿ Decreto Legislativo No.3+2015.
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36 de la ley ügente para protección de las y los defemores, que establece, "Las medidos

preventivas y de protección, ya sean ordinarias o urgentes que se dicten tienen por objeto

disuadir y reducir el riesgo denunciado, para lo cual deben comunicarse a la autoridad

competente de inmediato ".

28. Po¡ estos motivos, se estima pertinente recalcar nuevamente que, en lugar de generar

duplicidad de ñmciones entre ambas leyes, se debe readecuar el presente proyecto de ley para

fortalecer los mecanismos ya edstentes y generar mayor eficacia en la r€spuesta y atención

hacia las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes, segiur el alto riesgo que

presentan al ejercer su defensoría en un país bajo el contexto que posee Honduras.

VI. Sob¡e el ardculo 5 ¡elacionado con la creacién de un fondo de p¡otección,

29. En relación a lo establecido en el artículo 5, el cual establece que: ",Se creará un Fondo

Nacional de Protección para los defensores, así como campañas de reconoctmtento público

de su labor y capacitación en derechos humanos y autoprotección " .

30. Al respecto es importante mencionar que para la aplicación de la Ley de Protección para

las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y

Operadores de Justicia23, ya se cuenta con un fondo de protección, el crral esta establecido en

su articulo 6ó, donde expresa: " Créase el Fondo Especial para la Protección de defensores

de Derechos Humanos, Periodisfas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, que

deberá asignarse de forma inmediata con los recursos procedentes del Fondo de Segurtdad

Poblacional, una vez entrada en vigencia la presente Ley".

31. Sin embargo, es importante traer a alusión la recomendación brindada al Estado de

Honduras en el año 2024 por el Comité contra las Desapariciones Forzadas (CED), el cual

recomendó que se debe: " Fo¡lalecer el Síslemt Nacional de P¡olección a Defensores de

De¡echos Humtnos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, y el

Programa de Protección a Testigos en el Proceso Penal, osegurando rccurcos linancieros,
técnicos y penonal adecuados para cumplir con sus mandalos, coordinación

2r Decreto Legislarivo No.34-2015
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interinstilucional, así como un adecuado aruilisis del riesgo con enfoque diferenctal y la

efectividad de sus medidas de protección"2a.

32. Por lo anterior, se puede identificar que pese a la existencia de un fondo para el Sistema

Nacional de Protección a Defensores de Derechos Humanos, este no ha sido suficiente para

garantizar de manera adecuada su mandato, así como la aplicación de un enfoque

diferenciado y efectivo para las medidas de protecciór¡ por lo que basindonos en el contexto

de alto riesgo que enfrentrn las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes en

Honduras, se deterrnina que la creación de dicho fondo, se ¡eadecue a la propuesta de

fortalecer el sistema ya existente, siendo modificado en su lugar por un "Fondo especial

para la protección de las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes', donde

se haga énfasis en que este fondo especial de protección debeá ser desinado para fortalecer

el Sistema Nacional de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, y para

atender las medidas de protección necesarias para las y los defensores del medio ambiente y

bienes comunes, basíndose en que son la población que ejerce la defensoria en Honduras,

que tiene un número miás elevado de ataques y riesgo en los últimos años.

33. En ese mismo sentido, se estima pertinente realizar rm estudio exhaustivo o un

diagnóstico donde se evidencien las necesidades actuales del Sistema de Protección, par'a

poder planiñcar y establecer una solución realista en los montos que se decidan establecer en

el fondo, para pennitir mejorar la atención y protección hacia las personas defensoras, sobre

todo para aquellas que corren mayor riesgo al defender el medio ambiente y bienes comunes

en Honduras.

VII. Sobre el arlícalo 6 relacianado con b prevención

34. En relación con 1o establecido en el artícr¡lo 6 que establece que, "E/ Estado deberá

desarrollar programos de alerta temprana y prevención en comunidades donde se detecten

conJlictos socioambienlales relacionsdos con todo tipo de proyectos extractivistas, entre

ellos: hidroeléctricos, mineros, petroleros y otros relacionados".

a Comité cont¡a las Desapa¡iciones Forzadas (CED). (2024). ObsenacionesJirales sobre la información co,nple,nentaria
presentodo por Honduras con arreglo al aniculo 29, pfurofo 1, de la Coweñcíón-Pátr.25.
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35. Al respecto, con la finalidad de complementar dicho artículo, se estima pertinente que

se readecue el mismo, tomando en consideración los mecanismos de prevención y

disposiciones existentes en el cepítulo III sobre el Sistem¡ Nacional para la Promoción

de los l)erechos Humanos y de l¡ Prevención de sus Viol¡ciones, contenido en la Ley de

Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores

Sociales y Operadores de Jusicia25, el cual en su afículo 14, establece qure: "Es prtoridad

del Estado el eslablece¡ mecanisrrros y, mcdidas de prevención y eductción Dentro de las

medidas que contribuyen a este propósito se destacan: la promoción del respeto a los

derechos humanos, la identificación de riesgo mediante ñapeo y n sistema de monitoreo y
atención en general. Asimismo el eslablecimiento de un sisfema de alerta temprana, el cwl
debe ser forzosamente acomryñado de wta estntctura de respuesta inmediata".

36. De igual form4 se debe tener en consideración lo establecido en el ¡rtículo 17 sobre l¡
Alerta Temprena, el cu¡l establece que " Es e/ izs trumento con el cual se verifica y analiza

de manera técnica información relacionadq con situaciones de wlnerabilidad y riesgo de

toda la población y advierte a las autoridades comrytentes con deber de protección, para

que se coordine y brinde una atención oportuna e iüegral a las personas afectadas;

asimismo advierte sobre situaciones de riesgo y promueve la prevención integral del Estado

con el Jin de proteger y garantizar oryrtunamente los derechos fundamentales de la

población".

37. Lo anterior, con la ñnalidad de uniñcar ambos criterios y desarmllar la prevención

relacionada a proyectos extractivistas, con un mayor alcance que pueda unir sus esfuerzos

con los mecanismos ya existentes de prcvención y alerta temprana en la legislación vigente

del país, para evitar la duplicidad de funciones y fomentar la optimización de los recr¡rsos del

Estado.

WII. Sobre el artlculo 7 ¡elacionado a la participocün de las comunidades.

38. Sobre lo contemplado en el artículo 7, el cual establece que,'Zas comunidades afectadas

por proyectos de explotación de recursos naturales tendrán el derecho a participar en los

2s Decreto Legislativo No,34-201 5.
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procesos de consulta previa, libre e infornada. Se establecerán mecanismos cloros de

consulta que respefen los derechos territoriales de la comunidades indígenas y rurales, en

atmplimiento del Convenio 169 de la OIT, del artículo 5 de la Constitución de la República

y del artículo 2 5 de la Ley de Municipalidades " .

39. Al respecto, se debe tener en consideración en el presente artículo, los criterios

establecidos por el A.lto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

para implementar la consulta y consentimiento preüo, libre e informado, donde establece

que debe ser: "Libre, lo que significa que no ha habido coerción, intimidación ni

manipulación. Prcvio, quiere decir que el cowentimienlo se ha obtenido con antelación

suficiente y antes de ctalquier autorización o inicio de actividades y que se respetan los

plazos de los procesos de consulta/consenso de los indígenas. Infornodo, signiJica que se

ha proporcionado información que abarca una gama de asuntos, entre otros la índole, las

dimensiones, el ritmo de ejecttción, la reversibilídad y el alcance de cualquier proyecto o

actividad propuestos; el objetivo del proyecto y su duración: el área y las zonas afectadas;

una evahmción preliminar de sus probables repercusiones económicas, sociales, culturales

y medioambientales, que abarque los riesgos potenciales; el personal que probablemente

participará en la ejecución del proyecto y los procedimientos que este puede entrañar "26.

40. Lo anterior, con la finalidad que los mecanismos de consulta que se creen estén

armonizados con los estándares intemacionales en materia de derechos humanos y que se

establezcan con claridad sus alcances.

IX Sobrc el arllculo I ¡elacionado a las sanciones.

41. En lo relacionado al artículo 8 el cual establece que: "El semidor público o cualquier

autoridad que, de manera dolosa, facilite o porticipe en agresiones contra defensores del

medio ambiente será sancionado con penas de seis a diez años de prisión y la inhabilitación

para el ejercicio de las funciones piblicas".

6 ACNUDH. (S.t). Cor¡s¿rra, y consentimiento libre, pretio e iñformado /FPIQ. Disponible en:
httDs:/$ $ §.ohchr.ors,¡evindisenous-oeoDles/consultation-and- liec-nrior-and-intbrmcd-consent-liic
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42. De acuerdo con el tipo penal propuesto, es ñmdamental que su redacción sea clara y

precisa, de manera que delimite con exactitud las conductas ilícitas que se pretenden

sanciona¡. Esto implica eliminar cualquier ambigüedad y establecer de manera explícita las

agresiones fisicas, psicológicas, intimidaciones o cualquier forma de hostigamiento contra

defensores del medio ambiente, asegurando así que el objaivo de proteger sus derechos

quede plenamente garantizando y que su aplicación sea efectiva y predecible en el ¿ímbito

jurídico.

43. La Corte IDH al respecto ha descrito qrc, "[...J la ambigtUdad en la formtlación de

los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridod, particularmente

indeseable cuando se tsta de establecer la responsabilidod Wnal de los individuos y
sancionarla con peru$ que ofectan severamente bienes fimdamentales, como la vida o la

libertad. Las normas que no delimitan esfrictamente las conductas delictuosas pueden

llegar a vulnerar el principio de legalidad contenido en el artículo 9 de la Cot»ención" 27 
.

D. CONCLUSIO¡TES

24. En base al análisis sapra mencionado, se puede precisar que el objetivo del proyecto de

ley no contradice ninguna disposición intemacional en materia de derechos humanos, sin

embargo, si puede generar contradicciones con las disposiciones nacionales, al proponer

crea¡ mecanismos que generan duplicidad de funciones en la institucionalidad pública del

país, por lo que se concluyó que es necesario readecuar el enfoque del objao de la ley, con

la finalidad de promover el fortalecimiento de los mecanismos ya existentes pfira la

protección de las y los defensores de derechos humanos, con especial énfasis en las personas

defensoras del medio ambiente y los bienes comunes en Honduras.

25. Asimismo, al adoptar estas disposiciones, se esta¡ía dando cumplimiento, parcialmente;

con veintisiete (27) recomendaciones del Examen Periódico Universal (EPU), dos (2) del

Comité de Derechos Humanos (CCPR), dos (2) del Comité para la Eliminación de la

Discriminación Racial (CERD), una (l ) del Comité para la Eliminación de la Discriminación

2' Corte Interameric¡na dc Derechos Huma¡ os- 12022)- Caso Baruhona Bray .,ts. Chile. Pám- I 37 .
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confia la Mujer (CEDAW), una (l) del Comité de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales (CESCR), una (l) del Comite para la Protección de los Derechos de todos los

Trabajadores Migratorios y de sus Familia¡es (CMUD; y una (1) del Comite contr¿ las

Desapariciones Forzadas (CED). (Se adjuntan en anexos).

26. Por lo tanto, esta Secretaría conforme a sus comp€tencias de asesorar a los Poderes del

Estado en materia de Dercchos Humanos2s, en el cumplimiento de las obligaciones y

responsabilidades intemacionales en materia de Derechos Humanos, estima conveniente

toma¡ en consideración lo descrito en anílisis jurídico con la finalidad de conta¡ con una

normativa armonizada con los instrumentos intemacionales en materia de derechos humanos

y con las disposiciones nacionales relacionadas a la temática.

E. RECOMENDACIONES

27. De conformidad con el anrílisis expuesto, se tiene a bien comprtir las siguientes

recomendaciones.

28. Se sugieren agregar los siguientes considerandos al proyecto de Ley:

a

a

ra

CONSDERANDO: Que la Constitución de la Republica de Honduras reconoce

en su artículo 59 que, la persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del

Estado. Todos tienen la obligación de rcspetarla y protegerla. La dignidad del ser

humano es inviolable.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República de Honduras, en el

artículo 65 establece que, el derecho a la vida es inviolable, y en su articulo 68

reconoce que, toda persona tiene derecho a qr¡e se respete su integridad fisic4

psiquica y moral. Nadie debe ser sometido a tortLlras, ni penas o r¿tos crueles,

inhumanos o degradantes.

CONSIDERANDO: Que Honduras, adoptó el 08 de marm de 1999, la

Declaración sobre los Defensorcs de los Derechos Humanos, la cu¿l establece en

a D€creto Ejecutivo PCM No.55-17. (2017). .9 cretarÍa de btodo en el Despacho de Derechos ll¿zu¿os. An. 87-D inciso
4.
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su artículo 2.1 que, cada Estado tiene la responsabilidad y el deber primordial de

proteger, prromover y aplicar todos los derechos humanos y las libertades

fi¡ndamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas que sean necesarias para

crear tod¡s las condiciones necesarias en las esferas social, económic4 política y

otras, así como las garantías jurídicas requeridas para asegurar que todas las

p€ñroft¡s bajo su jurisdicciór¡ indiüdualmente y en asociación con otras, puedan

gozar de todos esos derechos y libertades en la pníctica

o CONSIDERAITTDO: Que Honduras es Estado parte del Pacto lntemacional de

Derechos Ciüles y Políticos de fecha 25 de agosto de 1997, el cual establece en

su artículo 2.1 que, cada Estado Parte se comprromete a adoptar, con arreglo a sus

procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las

medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro car¿ícter que

fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente

Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro

canicter.

o CON§IDERAIIIDO: Que Honduras es Estado parte del Pacto Intemacional de

De¡echos Económicos, Sociales y Culturales de fecha 17 de febrero de 1981, el

cual expresa en su artículo 2.1 que, cada uno de los Estados Partes en el presente

Pacto se compromete a adoptar medidas, tanlo por separado como mediante la

asistencia y la cooperación intemacionales, especialmente económicas y técnicas,

hasta el miíximo de los recursos de que dispong4 para lograr progresivamente,

por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas

legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos.

¡ CONSIDERAIDO: Que el Estado de Honduras, es parte de la Convención

Americana sobre Derechos Humanos, ratificada el 05 de septiembre de l977,la

cuel establece en su a¡ticulo 5.1 que, toda persona tiene derecho a que se respete

su integridad fisica, psiqüca y moral.

29. Respecto a la falta de principios identificada, se sugiere incorporar los siguientes:
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Principio de igualdad y no discriminación: Es la obligación del Estado de no

admitir tratos discriminatorios en perjuicio de ninguna person4 por motivos de

género, ru24 color, idioma, rcligión o conüccióq opinión política o de otra

índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, eda4 situación económica,

patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier oüa condición2e.

Principio de enfoque bas¡do en derechos hum¡nos: es un marco conceptual

para el proceso de desarrollo humano que se basa normativamente en estínda¡es

intemacionales de de¡echos humanos y esüi operacionalmente dirigido a

prcmover y proteger los derechos humanos. Su objetivo es analizar las

desigualdades que se encuentran en el coraán de los problemas de desarrollo y

corregir las pÉcticas discriminatorias y las diskibuciones injustas de poder que

impiden el progreso del desarrollo y que a menudo resultan en grupos de personas

que se quedan atriás3o.

Principio de enfoque de género: es una forma de entender y analizar el

mundo que tiene en cuenta las desigualdades y las diferencias entre hombres y

mujercs, y cómo estas afectan a srrs experiencias y oportunidades. Se tr¿ta de un

enfoque que busca desafiar y cambiar las esEucturas y nonnuls sociales que

perpetuan estas desigualdades3 l.

Principio pruAenonaz es decir, que cwmdo la autoridad tenga que opfar por

varias normas para aplicar ante una situación concreta, o cuando r¡n texto

normativo amerite diversas interpretaciones, deberá privilegiarse la que mejor

favorezca a la persona

Principio de universelidad: significa que el goce de los derechos humanos

abarca a todas las personas por igual.

á Corto IDH. (2003). Condiciónjurídica y derechos de los migrantes indocuñe¡todos. Opinión Consultiva OC-18/0j de
l7 de septiernbrc de 2N1 Pirr.l0l.
r0 Grupo de las Nac¡ones Unidas para el Desa¡rollo Sosten¡ble. (5. F.). Et{que paru lo programación basado en los
Derechos Humanos. Principio uno: Enfque basodo en los Derechos Humazos. Párr. 2. Disponiblc en: GNUDS Enfooue
basado en los Dcreshos Huma¡os (un-ors),
rr Desigaprende. (2023), lgualdad de gé,tero dasde la inÍancia: cómo nabajar la perspectiva de género en la e&caciórl
Pán. 3. Disponible en: httpsr cdencrluca.conr i¡ruald¿rd-ile-rcnero-ilcsde-l¡-inlinci¡-como-trahaiar-l¿-oerspcctira-dc-
s trr.'ro-cn- la-cdlrrxcion
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o Principio de interdependenci¡: se traduce en que todos los de¡echos humanos

se encuentran vinculados entre sí, con el mismo valor. De esta manera, le

corresponde al Estado organizar la aplicación integral de los mismos.

¡ Principio de i¡divisibilidad: significa que los derechos humanos poseen un

rango intrínseco a la persona; son inseparables de ell4 de tal manera que al

ejercerse uno de ellos, correlativamente se deriva el ejercicio de oüos. Se trata de

una interrclación que no es suscepüble de separar.

o Principio de progresividrd: conlleva el desidenitum de ir siempre hacia

adelante. Es decir, que el Estado se encuentre en una permanente busqueda de

nmfiliación de los derechos humanos y de los mecanismos de protección, a la luz

de las necesidades imperantes del contexto o de las situaciones cambiantes de la

realidad32.

30. Respecto al objeto establecido en el artículo I, se recomienda readecual el mismo,

eliminando la duplicidad de funciones, recursos y esfuerzos por parte del Estado y en su

lugar, debe redactarse un nuevo objetivo donde se establezca el fortalecimiento del Sistema

Nacional de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, para asegurar

los suficientes ¡ecr¡rsos ñnancieros, técnicos y personal adecuados para cumplir con sus

mandatos, coo¡dinación interinstitucional, así como para obtener un adecuado anrí'lisis del

riesgo con enfoque diferencial para las personas defensoras del medio ambiente y bienes

comunes, con la finalidad de garantizar la efectividad en una nipida aplicación en sus medidas

de protección.

31. De igual forrna, con la frnalidad de seguir incorporando el enfoque de género en el

presente proyecto de ley, se sugiere readecuar el término de "defensores" por "personas

defensoras" o "defensoras y defensores" en todo el proyecto de ley.

45. En ese sentido, respecto al objeto del presente proyecto de ley, es relevante tener presente

que al readecuarse el mismo, se debe modifica¡ lo contenido en el afículo 3 y 4, los cuales

est¡ín vinculados directamente con la creación de rm nuevo mecanismo de protección, así

12 Universidad de Güaoajuato. (S.0. PrirEipios de de¡echos humonos. Disponible
htt Ds:r/\v$'w.ur¿to.mv t¡nsoria prin(ioioi-de
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como se debe readecuar el resto del proyecto de conformidad a los cambios ñnales que se

realicen en el contenido del objeto.

46. Respecto al afículo 2 que establece las definiciones, se sugiere añadir las siguientes:

o Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un peligro o agresión al que se encuentra

expuesta una pesona, un gn¡po o una comtmidaü como consecuencia directa del

ejercicio de sus actiüdades o funciones.

o Mecanismos de Protección: Es el conjunto de acciones o instrumentos de seguridad

que desarrolla y/o implementa el Sistema Nacional de Protección para Personas

Defensoras de Derechos Humanos por sí o con la concurrencia de los diferentes

organismos del Estado, con el propósito de prevenir y disuadir los riesgos y proteger

la vida integridad personal, libertad y seguridad de las personas beneficiarias.

o Medid¡s Preventivas: Es el Conjunto de acciones que se adoptan con el objetivo de

reducir los factores de riesgo.

¡ Medid¡s Urgentes de Protección: Es el conjunto de acciones y medios para

resguardar de manera inmediata la vida, la integridad y la libertad de la persona

beneficiaria y en algunos casos sus bienes.

o Estudio de Ev¡luación de Riesgo: Es el proceso mediante el cual se realiza un

análisis de los diferentes factores de riesgo a ñn de determinar el nivel en que se

encuentra el potencial beneñciario o peticionario, que para los efectos puede ser

moderado, grave o muy grave33.

47. Respecto al artículo 3 sobre la creación de r¡n fondo de protección, se recomienda crear

un "Fondo especial pare la protección de l¡s y los dcfensores del medio ambiente y

bienes comunes', donde se haga énfasis que este fondo especial de protección deberá ser

destinado para fortalecer el Sistema Nacional de Protección de Defensores y Defensoras de

Derechos Humanos, y para atender bajo un enfoque diferenciado, las medidas de protección

necesarias para las y los defensores del medio ambiente y bienes comunes por el alto riesgo

que corren al ejercer ese tipo de defensoría en especíñco en un contexto como el de Honduras.

rr Dec¡sto Legislarivo No. 34-2015. l2Dl5'1. Ley de Ptokcción pata las y los Defensores de Derechos Hurnonos,

Periodístas, Comu.ticadores Sociales y Operadores de Jusrict¿. Art.s.
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48. De igual form4 respecto a la creación de este fondo, se recomienda realizar un estudio

exhaustivo o un diagnóstico, donde se eüdencien las necesidades actuales del Sistema

Nacional de Protección, para poder planiñcar y establecer wra solución realista en los montos

que se decidan establecer para ese fin.

49. sobrc el artículo 6 relacionado con la creación de mecanismos de prevención y alerta

tempran4 se debe readecuar el mismo, tomando en consideración los mecanismos de

prevención y disposiciones existentes en el capítulo III sobre el sistema Nacional para la

Promoción de los Derechos Humanos y de la Prevención de sus violaciones, contenido en la

Ley de Protección para las y los Defensorcs de Derechos Humanos, periodistas,

Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, sobre todo en los artículos desarrollados

en los párrafos 35 y 36 del presente ariáüsis jurídico.

50. De igual forma, se debe ampliar la población meta de este artículo, ya que solo establece

que los mecanismos de consulta senin para los pueblos indígenas y rurales, por lo que

tambien se deben incorporar a las personas afrohondu¡eñas y campesinos (as) para que su

enfoque sea más integral y relacionado con el resto de las poblaciones en situación de

vulnerabilidad, que comúnmente se dedican al ejercicio de la defensoría del medio ambiente

y los bienes comunes.

51. Respecto al artículo 7 relacionado a la participación de las comunidades, se deben

incorporar los criterios establecidos por el AIto comisionado de las Naciones unidas para

los Derechos Humanos al momento de referirse y aplicarse la consulta y consentimiento

previo, libre e informado, criterios que han sido desarrollados en el prírrafo 39 del presente

anílisis jurídico.

52. En lo relacionado al artículo 9 sob,re la reglamentaciór¡ se debe modificar el mismo, ya

que establece el "Ministerio de Ambiente" como uno de los encargados de expedir el mismo,

por lo que al no existir dicho ministerio, este debe cambiarse por la secretaría de Estado en

el Despacho de Recursos Natu¡ales y Ambiente, por ser la institución existente como el

organismo público de Honduras encargado de la formulació¡r, coordinación y evaluación de

políticas relacionadas con la protección y aprovechamiento de los recursos naturales.
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53. De acuerdo con el artículo 10 sobre el tipo penal, se recomienda redacta¡ de la siguiente

manera:

Quien, abusando de su cargo o función públic4 directa o indirectamente, ordene,

ejecute, induzc4 permita, omita el deber de impedir o sancionar, o de cualquier

manera facilite, participe o tolere agresiones fisicas, psicológicas,

intimidaciones, runenazas, coacción, vigilancia ilegítima desprestigio

sistemritico, o cualquier acto de hostigamiento o acoso en contra de personas

defensoras del medio ambiente y bienes comunes, en razón de su acüvidad de

defensa ambiental, seni sancionado con penas de seis (6) a diez (10) años de

prisión, mrís la inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas y una multa

equivalente a )O( salarios mínimos.

Si las agresiones resultan en lesiones graves o muerte, la pena serií aumentada en

un tercio (l/3).

Por personas defensoras del medio ambiente y bienes comunes, se entendeá

como la persona o grupos que actuan para promover, proteger o luchar por la

protección y realización de los derechos humanos, específicamente ambientales

y las libertades fundamentales por medios pacíficos.
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54. Respecto a la propuesta del artículo I I para determinar el día del defensor, se sugiere

incorporar un enfoque de género y modificar esa propuesta por el "Dla de las personas

defensoras de los bienes naturales y comunes de Hondu¡as" o ..Día de los defensores y

defensoras de los bienes natu¡ales y comunes de Hondr¡ras-.

ANTONIO
de Control de

RA GUERRERO PAZ
Oficial en Derechos Humanos

23 123



H SIM REH
\l)lL\1.\l)l \t(i\ll(tRlr'r¡ll lit( (l\,tl l\ l).\( l()\l\

I \ I)t lil (.1l()) I lt ¡1.\N()! I l(r\ I rt li\\

Sistema de Monitoreo de Recomendaciones sobre Derechos Humanos en Honduras

F.char.241612016
fúGcanismo: cornité de Derecios Económicos, Sociales y Culu.|ralss (CESCR)

Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, comunicadores Soc¡ales y Operadores de Just¡c¡a

Tama{)erecho: Dereciro a la Vida , Educación y Formac¡ón en Derechos Humanos y Sens¡bilización

lnlituc¡onal , Reducción a la lmpun¡dad y Combate a la Conupc¡ón , Acceso a la lnformación
ln3tth¡c¡ón: MP . PJ . SEDH , SEFIN

, Fortalec¡miento

'10. a) lnvestigue de manera exhaustiva y eficaz lodas las denuncias y alentados contra la üda e lntegridad lfsica de los

defensores y defensoras de derechos humanos, incluyendo los defensores y defensoras de derechos económicos,

sociales y culturales, para lo cual el Comité le recom¡enda adoptar medidas efectivas tiales como la creación de una

fiscalÍa especial en el Ministerio Públ¡co para investigar estos crfmenes, as¡gnando los recursos humanos, financieros y

téc¡¡cos adecuados para talfin. As¡m¡smo, ¡nvesügue y casügue deb¡damente a los responsables de los recientes

asesinatos comet¡dos conúa Berta Cáceres y René Martínez, y d¡funda ampliamente los resullados de tales

investigac¡onesib) Adopte medidas efectivas y oportunas para prevenir actos de v¡olencia confa todos los defensores de

derechos humanos y para la protección efect¡va de su vida e ¡ntegridad personal:c) Asegure la implementación efecliva

de la Ley para la Pmtección de los y las Defensoras de Derochos Humanos, Period¡stas, Comunicadores Sociales y

Operadores de Juslic¡a, entre otfos, es¡gnando los reoJrsos humanos, financieros y tácn¡cos adecuados para talfin: d)
lnvest¡gue todo acto de hostigam¡ento, acoso y difamac¡ón contra defensoros de derechos humanos por el eFrcicio de

sus funciones y lleve a cabo cámpañas de ¡nformación y sensib¡lización sobre el trabajo fundamental que realizan los

defensores de derechos humanos, a fn de propiciar un amb¡ente dé tolerancia que les pemita ll€vár a cabo su labor

l¡bres de todo t¡po de int¡mideción, amenazas y represalias.

Fccha: 5/10/20'13

ocanismo: Caso Luna López Vs. Honduras
Poblac¡én: Dolensores de Derechos Humanos, Comunicadoros Soc¡ales y Operadores de Just¡cia

f.mál)erecho: Reducc¡ón e le lmpunidad y Combate a la Corrupción , Reparación lntegral

lnstituciór: PGR , SEDH

10. El Estado debe presentar un infome anual en el que indique las acc¡ones que se han rBalizado con el ñn de
implementar, dentIo de un plazo razonable, una poliüca pública efediva para la protección de los defensores de

derechos humanos, en part¡cular de los defensores del med¡o amb¡enle, en los lérminos de los párrafos 243y 244 de la
presente Sentencia.

F.cllÉ; 16112n020
fccan¡alllo: Examen Periódico Univsrsal (EPU)

Poblac¡ón: Defensores de Dergchos Humano§, Comunicadorcs Sociales y Operadores de Just¡c¡8 , LGBTI , Mujeres ,

Pueblos lndlgenas y Afiohondureños
Tema¡eEcho: Pmtecc¡on a D€fensores de Derechos Humanos , Reducción a la lmpunidad y Combate a la Corrupc¡ón

lnstituc¡ón: MP , PJ , SEDH , SEDS

1 04. I 00 Msiorar sustanc¡almente los esfuef:¿os para proteger eñcazmente a los periodistas, los defensores de los

derechos humanos y los ecolog¡stas, así como a los grupos vulnerables como las muieres, los jóvenes, las personas

lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales y las personas ¡ndígenas, en particular combatiendo

eficázmente la ¡mpun¡dad (Alemania);

F.chat16l12n020
ccan¡3mo: Examon Pori(Sico Universal (EPU)

Población: Defonsores de DerBchos Humanos, Comunicadoros Sociales y Operadoros de Justicia , LGBTI

fsma¡erocho: Acceso a la Justicia , Protoccion a Defensores d9 Dsrechos Humanos, Reducción a la lmpunidad y

Combate a la Corrupción
lnstitución: MP , PJ , SEDH , SEDS

104.102 Aumentar la protección de las personas lesbianas, gais, bisexuales, transgénero e intersexuales, los

period¡stas y los defensores de los derechos humanos, ¡ncluidos los defensores de los derechos humanos relacionados

con el medio ambiente, frente a las amenazas y los ataques, e investigar plenamente, enjuiciar y castigar todos los

actos de v¡olencia de confom¡dad cln la ley (Austral¡a);

HONDURAS



actos

Fechat 16|12DO2O

Iecanlsmo: Examen Perirdico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defénsores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Jusüc¡a
Toma¡erocho: Reformas al Marco Jurídico , Pmteccion a Defensores de Derechos Humanos , Fortalecim¡ento
lnst¡tucional
lnstitución; MP , PJ , PGR , SEDH , SEOENA , SEDS

'104,104 Adoptar medidas ad¡cionales para mejorar la eficacia del Mecanismo de Protecc¡ón a Defensores de Oerechos
Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Just¡c¡a (Grecia);

F.cna: 1611212020

ffocankmo: Examen Periód¡co Universal (EPU)
Población: Oefensores de DerecfiG Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operadorcs de Jusücia
Tama{reracho: Acceso a 16 Juslic¡a , Proteccion a Defensores de Deredlos Humanos , Reducción a la lmpun¡dad y
Combate a la Corrupdón
lnstitución: MP , PJ , SEDS

104.106 Velar por que se invesl¡guen de manera exhaustiva, ráp¡da, imparcial e independ¡ente todos los atentados,
amenazas y agresiones cometidas contra defensores de los derechos humanos y llevar ante la jusüc¡a a los
sospechosos de esos del¡tos (Bélgica);

F¿chat 1 1A2O2O

ecan¡smo: Examen Periódico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Oefensores de Derecños Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operádores de Justicia
Tama¡errcho: Acceso a la Justic¡a , Proteccion a Defensores de Oerechos Humanos , Reducc¡ón a la lmpun¡dad y
Combate a la Conupción
lnl¡ft¡c¡ón: MP , PJ , SEDS

104.107 Asegurar la ¡nvest¡gac¡ón y la rend¡c¡ón de cuentas por los ataques, actos de represalia y violencia contra los
period¡stas y los defensores de los derechos humanos (Brasil)t

Fcshat 1611212020

lrecan¡3mo: Examen Periód¡co Uni\rersal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Der€dros Humanos, Comunicadores Sociales y Oparadores de Just¡c¡a , Pueblos lndfgenas y
AÍohondu16ños
Teflra{ror.cho: Acceso a la Jusüc¡a , Prot6ccion a Def6nsor6s de Oerechos Humanos , Reducción a ¡a lmpunidad y
Combatg a la Corupción

104.108 Protege[ la libertad de expres¡ón ¡nvest¡gando con prontitud los aclos de ¡nt¡midación y hosigam¡ento y las
agres¡ones conlra periodistas, defensores de ¡os derecios humanos y acliv¡stas ¡ndígenas, afodesc€ndientes y
comun¡tarios, y enjuic¡ando a los responsables (Canadá):

104.109 lntens¡ñcar los esfuerzos para aclarar los casos de presuntas desapariciones de defensores de kls derechos
humanos, de conformidad con la Convenc¡ón lntemac¡onal para la Protecc¡ón de Todas las Personas contra las
Desa c¡ones Fozadas Chile

Fechat 16n2n02Ú
ecan¡smo: Examen Periódico Universal (EPU)

Poblaclón: Defensores de Oerecf¡os Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operádores de Julicia , LGBTI
Tema¡erecho: Acceso a la Justic¡a , Proteccion a Defensores de Derechos Humanos , Reducción a la lmpun¡dad y
Combate a la Corrupción
lnslituclón: MP , PJ , SEDS

223112.12024

'l(X.103 lntensificar los esfuezos para ¡nvestigar coñ prontitud, efcacia e ¡mparcial¡dad toda denunc¡a de v¡olencia o
represalias confa period¡stas, defensores de los derechos humanos, defensores de los derechos sobre la tiera y
personas lesb¡anas, ga¡s, b¡s€xuales, transgénero e iniersexuales, y velar por que los autor€s rindan cuentas d6 sus

Facha: 16l12nO2O

Uacan¡Bmo: Examen Poriódico Un¡versal (EPU)
Población: Defensores de Der6d)os Humanos, comunicadores soc¡ales y op€radores de Jul¡cia , personas
Desaparecidas
Tema{)arccho: Acceso a lá Jusüc¡a , Pmtocc¡on a Defensoros de Dercchos Humanos , Desapadcioñes Fozadas ,

Reducción 8 la lmpun¡dad y Combate a la Corrupc¡ón
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Fochat 1611212020

tl.canbmo: Examen Periódico Un¡versal (EPU)
Poblec¡ón: Defensores de Dorachos Humanos, Comunicadores Sociales y Opefadores ds Jusüc¡a
Toma¡er.cho: Acceso a la Justicia , Proteccim a Defensorgs de D6rachos Humanos , Reducción a la lmfxJnidad y
Combate a la Corupc¡ón
lrul¡tuc¡ón: MP , PJ

104.71 Llevar ante la justicia y castigar efectivamente a los autores de agresiones y ases¡natos de defensorss de los
derechos humanos, como el rec¡ente asesinato del defensor del med¡o ambienle de Guap¡nol (Francia);

F.cie: 16l12nO2O
irocanlsmo: Examen Periód¡co Universal (EPU)
Poólaclón: Defensoros de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Jusücie
Tlmaoerecho: Acceso a la Justicia , Proleccion a Defensores de Derechos Humanos , Fortalecimiento lnstitucional
Reducc¡ón a la lmpunidad y Combate a la Conupc¡ón
ln3tltuclón: MP , PJ , SEDH

'l(X.78 lntensificar los esfuezos paft¡ garantizar la ¡ndependencia del s¡stema jud¡c¡al, fortaleciendo la ¡nvestigac¡ón y el
enjuiciamiento de los actos de corrupc¡ón y de las v¡olac¡ones de los derechos humanos, e ¡mped¡r la criminal¡zación de
los defensores de los derechos humanos y los activistas comun¡tarios e indíganas para garantÉar que puedan actuar en
un entomo seguro (Canadá);

Fecl!Éj 161'1212020

ecrni3mo: Examen Periódico Universal (EPU)
Población: Defensores de Derechos Humanm, Comunicadores Sociales y Operadores de Juslicia
Temtoerecho: Acceso a ¡a Justicia , Protecc¡on a Defensores de Dorachos Humanos, Reducc¡ón a la lmpun¡dad y
Combate a la Corrupc¡ón , Jusüc¡a Transicional y D€rocfio a la Verdad
lnslllucién: MP , PJ , SEDH

¡mparcial (Ecuador);

Focha: '1611212020

ilecanlsmo: Examen Peritu¡co Universal (EPU)
Pobhción: Oefensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Opgradores de Justicia
Tema{»rrcho: Proteccion a Defensores de Oerachos Humanos, L¡bórtad de Expresión
lnstltuc¡ón: CN , SEDH , SEDS

'104.84 Garantizar el pleno respeto y la protecc¡ón de la libertad de expres¡ón, que s¡gue siendo l¡m¡tada en Honduras, y
poner fin a todas las formas de violenc¡a contra los period¡stas y los defensores de los derechos humanos (Eston¡a):

Fechat 1611212020

ihcan¡smo: Examen Periódico Univenal (EPU)
Población: Defonsores de Derochos Humános, Comunicadores Soc¡algs y Operadores ds Julic¡a
Tcma{rerccho: Reformas al Marco Jurídico , Proteccion a Defensores de Derechos Humanos , Libeftad de Expres¡ón
lnstatucaón: MP , PJ

104.86 Dejar de dilizar ¡ndeb¡damente el derecho penal para persegu¡r, paral¡zar y desleg¡ümar la labor de los
defensores de los derechos humanos (Estonia);

Fccha:. 16h2l2O2O
ff,acaniamo: Examen Periód¡co Universal (EPU)
Población: Defensofes de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Justic¡a
T6ma{)eracho: Protecc¡on a Defensores de Derecios Humanos
lnstltuc¡ón: MP , PGR , SEDH . SEDS

'1M.87 Aplicar éfectivamente la ley para la protección de los defensores de los d€reclos humanos y redoblar los
esfuerzqs por crear un entomo seguro y prop¡cio par¿ ellos (ltalia);

104.81 Asegurar la ¡nvest¡gación y el enjuic¡am¡ento de los autores de las presuntas v¡olaciones de los derechos
humanos que se prcdujemn durante el golpe de Estado de 2009 y de los autores intelec{uales y linanc¡eros del
ases¡nato do la defensora de los derechos humanos Berta Cáceres (Costa Ric€): hacer frente sin demora a la impunidad
de los ataques contra los defensores de los derechos humanos y period¡stas (Japón); adoptar medldas condetas para
gárantizar el resp€to y la protección do la labor de los defensores de los derechos humanos y los period¡slas, asi como
para asegurar que se invesüguen los del¡tos comet¡dos contra ellos y se casügue a los responsables de manera ef¡caz e



104.90 Asegurar la eficacia del Mecanismo de Protección a Oefensores de Derechos Humanos, Period¡sias,
Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Justicia as¡gnando fondos suficientes y evaluando exhaustivamente su
desempeño (Países Bajos); asegurar recursos técn¡cos y financ¡eros a los mecanismos creados rec¡entemente para
proteger a los defensores de los derechos humanos (Portugal); apl¡car de una forma más efcaz y plena el mecanismo
nacional de protecc¡ón de 2016 pa!¡ gqlqntizar la protecc¡ón de los del€nsores de los derechos humanos (llanda);

F¿chat 16112/2020

¡locan¡smo: Examen Periódico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defensorss de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia
Tsma-Derecho: Proteccion a Defensorss de Derechos Humanos
lnst¡tución: MP , SEOH

104.9'1 Abstenerse de criminal¡zar a los defensores de los derechos humanos y gerantizar su protección (Noruega);

Fachat 1d1A2O2O
Mecen¡smo: Examen Periód¡co Un¡versal (EPU)

Población; Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Just¡cia, LGBTI , Puablos
lndfgenas y Afrohondureños
Temaoerecho: Acceso a la Justic¡a , Reducc¡ón a la lmpun¡dad y combate a h Corrupc¡ón

lmtltución: MP , PJ , SEDS

104.92 Velar por que se ¡nvestiguen deb¡damente los delilos contra los defensores de ¡os derechos humanos, los
periodistas, las personas lesbianas, gais, b¡sexuales, transgénero e intersexuales, los indígenas y los act¡vistas
afrohonduroños, y por qué los responsables rindan cuentas de sus actos (Noruega);

Fechat '16112nO2O

fúocan¡smo: Examsn Periódico Un¡vorsal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡c€dores Sociales y Operadores de Justic¡a

Temaoerecho: Proteccion a Defeosores de DerechG Humanos, Cooporac¡ón con la Soc¡edad Civ¡l
lnst¡tuc¡ón: CN , MP , SEDH , SEDENA , SEDS , SEFIN

104-93 Potsger a los period¡stas y los dofensorÉs de los dofscños humanos, en paftiGJlar asilnando reG¡rsos
sufieientes al mecanismo de protecc¡ón de los defensores de los derechos humanos y haciendo part¡cipar a la socidad
civil (Franc¡a);

Fechat 1611A2020

fúecanEmo: Examen Periódico Un¡versal (EPU)

Poblacíón: Defensores de Derochos Humanos, Comunicadorss Soc¡ales y Operadores de Justic¡a
Toma-Derecho: Refomas al Marco Jurídico , Proteccion a Defensores do Derechos Humanos , Libertad de Expresión
ln.lituc¡ón: MP , SEDH , SEDS

104.96 Adoptar todas las med¡das necesarias para preservar un entomo librB, segum y prop¡cio para los defensores dB
los derechos humanos, los periodistas y los trabaiadores d€ los med¡os de comun¡cac¡ón, y velar por que puedan
real¡zar su tfab4o s¡n sufrir int¡midacirn n¡ hostigam¡ento (Eslovaqu¡a);

Facha:. 1611A2020

ftlecan¡smo: Examen Periódico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Soc¡ales y Operadores de Justic¡a
Temaoeracho: Protoccion a Defensores de Oerechos Humanos , Fortalec¡m¡ento lnsütucional . Garantfas Proc€sales
lBütuc¡ó'n: MP , PJ , SEOH , SEOS

104.97 Velar por que se investiguen de manera exhaust¡va, rápida, imparc¡al e independiente todos los atentados,
amenazas y agres¡ones comelidos conüa defensores de los derechos humanos y periodistas y llevar ante la just¡cia a
los sospechosos de tener responsab¡lidad penal de esos del¡tos (Eslovenia);

423t12t2024

Fechat 16h212O20

6can¡smo: Examen Periódim Universal (EPU)
Población: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Soc¡ales y Operadores de Just¡cia
Temaoerscho: Proteccion a Oefensores de D€rechos Humanos , Fortalecimienlo lnstituc¡onal
lnstitución: MP , PGR , SEDH , SEOENA , SEDS
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Fachat 1611212020

f.canl3mo: Examen Periódico Univarsal (EPU)
Poblaclón: DgfensorBs de Deréchos Humanos, Comunicádores Sociales y Oporadores de Just¡cia
Tcma¡eracto: Acceso a la Justicia , Proteccion a Defensores de Derechos Humanos , Fortalecimiento lnstituc¡onal
ln3tituc¡ón: CN , MP , SEDH , SEFIN

104.98 Fodalecer, incluso con medios financieros, el sistema nacional, el Mecanismo de Protección a D€fensores de
Derechos Humanos, Period¡stas, Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Justic¡a y la Fiscalfa Esp€c¡al para la
Protecc¡ón de los Defensores de bs Derechos Humanos, Period¡sias, Comun¡cadores Sociales y Operadores de
Jusl¡c¡a, a fin de dar una respuesia ef¡caz a la violenc¡a y e! hostigamiento que sufren esas personas (España);

F.chzt 16h21202O
ecanlrmo: Examen Periiidico Un¡versal (EPU)

Poblaclón: Defensoros de oere€hos Humanos, comun¡cadores soc¡ales y op€radores de Jusücia , LGBTI
TomaOemcho: Pmtecc¡on a Defensores de Derechos Humanos, Fortalec¡m¡ento lnsütucional , lgualdad y No
D¡scrim¡nac¡on

lnstituclón: SEMUJER , SEDH

104.99 F¡nanciar y apl¡car una políl¡ca efcaz de prevenc¡ón de la violencia y los aclos de int¡m¡dación conlra los med¡os
de comun¡cación, los defonsores de los derecios humanos y las personas lesb¡anas, ga¡s, b¡sexuales, transgénero e
rntersexuales, teniendo en cuenta una va de ro tza

Focha: l 5n l20 l 5
[.canlrmo: Examen Periódico Un¡versal (EPU)
Pobl.clón: Defensores de Derecfios Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores do Julic¡a
T6maoafls'lo: Accoso a la Justicia , Proteccion a Oefensores ds DerBdlos Humenos , Reducción a la lmpunidad y
Combate a la Conupc¡ón
lnstituclón: MP , PJ

'124.42 cornbalir eficazmente la ¡mpun¡dad de los autores de del¡tos comelidos conüa jueces, period¡stas y defensores
de los derechos humanos, e investigar eficazmente las v¡olaciones de derechos humanos en esos casos (Polon¡a)

Fcchat '151712015

ecanlsmo: Examen Periód¡co Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defensores de Derecfns Humanos, Comunicadores Sociales y Operádo.es de Jusüc¡a , LGBTI
fcmaolrecho: Acceso a la Jusücia, Protocc¡on a Defensores de Deracfios Humanos, Reducción a la lmpun¡dad y
Combate a la Conupdón
lnstituclón: MP , PJ , SEDS

124.45 Adoptar más medidas para ¡nvestigar, perseguir y cast¡gar de manera efectiva los delilos motivados por prejuicios
cometidos contra personas lesbianas, ga¡s, b¡sexuales, transgénero e intersexuales y contra mujeres, ¡ncluidos los
feminicidios, y los delitos contra defensores de los derechos humanos, period¡stas, profesionales de la iuslic¡a y
miembros de la comun¡dad campesina del Bajo Aguán (Noruega)

Fcchet 15¡1120'15

.canlsmo: Examen Psriódico Univérsal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Do¡Bchos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadofes de Just¡c¡a
Tcma{r.tss'ho: Reducción a la lmpunidad y Cornbate a la Coflupcifii , OorÉcño e la Libertad y Seguridad Personal
ln3tituclón: SEOH , SEDS

124.49 lntens¡ficar los ssfuozos destinados a crear un éntomo soguro para los defensorss de 106 dergchos humanos y
los periodistas (ltalia)

F.cha: 15fl2015
tracanlsmo: Examen Por¡ód¡co Universal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Dsrechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores d6 Just¡cia , LGBTI
fama{crucho: f,}erecfio a la L¡bertad y Seguridad Personal , Oerecño a Difund¡r lnfoEtación
lmüü¡clón: SEDH , SEDS

124.50 Garaniz la libertad de expresk n y adoptar rnedidas para acabar con las amenazas y los ataques contra
p€riodistas y defensores ds los derechos humanos, indu¡das las personas lesb¡anas, ga¡s, b¡sexuales, transgénero e
intersoxuales (Austral¡a)



Focna: l5nl2015
mecanlamo: Examen Periódico Univorsal (EPU)

PoHsclón: Defensores de Derechos Humanos, Co.nunicadores Sociales y Operadores de Justic¡a
Tema{)erec,ho: A€ceso a la Jul¡cia , Reducción a la lmpunidad y Combate a la Corupdón
lnstituc¡ón: MP , PJ , SEDH

124.51 Establecer mecanismos efecfivos que permitan garantizar la seguridad de los defensorBs de los derechos
humanos, los jueces, los fscales y los pefiodistas, y evilar que los actos de violenc¡a, con r€suhado de muerte, en
muchos c¡rsos, ¡ntim¡dac¡ón y atentados que sufren estas personas se mantengan en ¡a ¡mpun¡dad (Chile)

F6cha:15712015
focrnEmo: Examen Periódico Uni\rersal (EPU)

Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cador€s Sociales y oporadores de Justic¡a

TaflEooracho: Fortal€cimier o lnstituc¡onal
ln¡ütuclón: SEOH , SEFIN

la sociedad civil (Suiza)

Fecha: 'l5fl2015
Uoc.nlrmo: E¡am€n Pqiid¡oo Univorsal (EPU)

Poblac¡ón: Defensores de Der€€hos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Jusücia

Temaoerecho: Cooperación con la Socledad Ciül
lñst¡tuclón: SEDH

'124.53 Aplicar la nueva Ley (de Protecc¡ón de Oefensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comun¡cadores Socialss
yopefadoresdeJustic¡a)med¡anteunprocesoabierlodeconsultayp!4¡c¡Pqq0n@

F.cha:152/2015
mecanlsmo: Examen Peri&¡co Univsrsal (EPU)

Pobleclón: O€fensores de DerEchos Humanos, Comun¡cadores Soc¡ales y Oporadores de Just¡cia

Temaosrecho: Fortalecimiento lnstihJcional

lrct¡tuclón: CN , SEDH , SEFIN

124.54 Aprobar y apl¡car la Ley de Protección de Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comun¡cadores
Soc¡ales y Operadores de Jusücia, y asignar suñcientes recursos humanos y financisros para establecer un mecanismo
de Estado eficáz que proteja a las personas en situación de riesgo (Bélgica)

F..hat 15nDO'15
I€can¡rmo: Examen Perl5dico Univorsal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Derccfios Humanos, Comunicadores Sociales y operadores de Juslic¡a
Tema.Derecho: Reducc¡ón a la lmpunidad y Combate a la Corrupción
lnstituclón: MP , PJ , SEDH

124.55 Aumentar la eficacia de la prevención, la ¡nvest¡gac¡ón y el enjuic¡am¡ento de todas las formas de agresión contra
los defensores de los derechos humanos, los periodistas, los abogados y los jueces, a lin de reducir su inc¡dencia, y
combatir la ¡mpun¡dad en esos casos (República Checa)

FGcha:15nDO15
ecanlsmo: Examen Peri&ico Un¡versal (EPU)

Poblaclón: Defensores de Dorodros Humanoc, Comun¡cedoros Soc¡elos y Op6radores de Jusl¡c¡a
Temaoarecho: Reformas al Marco Jurfdico
lnstitr¡c¡ón: CN , MP , SEDH

124.56 Velar por la aprobac¡ón y apl¡cac¡ón efectiva de una ley sól¡da de protecc¡ó¡ de los defensores de los derecfios
humanos, los period¡stas y los operadores de justic¡a, y por una evaluación periódica del impacto de d¡cha ley
(República Checa)

623t'1212024

124.52 As¡gnar recursos sufic¡entes a la aplicac¡ón de la nueva Ley de Protecc¡ón de Defensores de Derechos

Humanos, Period¡stas, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Justicia, sin necesidad de recunir a contribuciones de
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Fecha: 15n 12015

ecan¡smo: Examen Periódico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defeñsores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Jusücia
Tsma¡erocho: Acceso a la Justic¡a, Protecr¡on a Defensores de Derechos Humanos
lñsütución: MP , PJ , SEOH

nd¡zando las med¡das judiciales y adm¡nisfat¡vas ¡niciadas para hacer efecliva la invest¡gac¡ón y
sanción de los autores de actos de v¡olencia, en párticular aquellos dirigidos mntra los defensores de los derechos

125.27 Continuar profu

humanos entina

Fechai 15nPO15
flecan¡amo: Examen Periódico Universal (EpU)
Poblaclón: Defensores de Deréchos Humanos, comunicadores sociales y operadores de Just¡cia
Tema'flarocho: Protecc¡on a oefensores de Derechos Humanos , Fortalecim¡ento lnstitucional
lnsütuc¡ón: CN , MP , PJ , SEDH , SEDS

'125.47 Establecer un mecanismo de protección de los defensores de los derechos humanos (fmor-Leste)

Fechat 15n12015
mecánlsmo: Examen Periódico Universal (EpU)
Población: Defensores de Derechos Humanos, comunicadores sociales y operadores de Justicia
Tema'Dorocho: Acceso a la Justic¡a , Protecc¡on a Defensores de tleréchos Humanos , Reducción e la lmpun¡dad y
Combate a la CoÍupción
lnstltución: MP , PJ , SEDH

I 25 ln48 st¡ I de man rcera a m a denunlas ASctga pid ed v¡ol onctaparo conlra odistas efed nsoresperi v
Ide dOS erech os Uh velarmanos, los ESsabl ndanri entascu de S actosUS a

Fecha:15nDO15
ilecanismo: Examen Periód¡m Universal (EpU)
Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, comunicadores sociales y operadores de Jusücia
Temaoerochg: Proteccion a Defonso.es de De¡ectos Humanos, Fortalecimiento lnst¡tucional
lnstituclón: MP , SEDH , SEDS

a los esfuerzos enc€minados al reconoc¡miento y la protecc¡ón de los periodistas y los
'125.49 Seguir dando prioridad
defensores de los derechos humanos Colombia

Fechat 15n 12015

ecanl3mo: Examen Pari{5d¡co Universal (EPU)
Población: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Justicia
Temaoerscho: Derecho a la L¡berlad y Seguridad Personal , Derecho a Difundir lnformación
lnst¡luc¡ón: CONATEL , SEDH , SEDS

r y proteger el derecho a la libertad de expres¡ón y reforzar la protecc¡ón de los periodistas, ac1¡v¡stas de
defensores de los derechos humanos contra

1 25.50 Respeia
la sociedad c¡v¡l r3ES

Fachai 15tl 12015

ee.nlsmo: Examen Periódico Un¡versal (EPU)
Poblsclón: Oefensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia
Temaoerecho: Relormas al Marco Jurídico , Protecc¡on a Defensores de Derechos Humanos
lnsütución: SEDH , SEFIN

la prov¡sión de recursos humanos y f¡nanc¡eros sufic¡enles para la apl¡cación de la Ley de protecc¡ón
de Defensores de Derechos Humanos, Period¡stas, comun¡cadores sociales y operadores de Just¡cia, y
comprometerse a examinar su func¡onamiento, entre otras msas su coherenc¡a con las normas intemacionales de

125.51 Garantizar

l¡lándederechos humanos, tras un odo de icac¡ón ¡nic¡al

Fechs: I5112015
Mecanl¡mo: Examen Periódico Universal (EPU)
Pobhclón: DBfensores de Dergcños Humanoa, Comunicadores Sociales y Operadores de Just¡cia
Tema{rerecho: Protecc¡on a Defensores de Oerechos Humanos, Fortalec¡m¡ento lnstitucional
lrctltuc¡ón: SEDH , SEFIN

represalias



Fechat 15nDO15
,lecanl3mo: Examan Periódico Unúersal (EPU)
Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Just¡cia

Toma{o¡scho: Proteccion a Oefensores de Oerechos Humanos , Cooperación con la Sociedad Civil
lnstitución: SEDH , SEFIN

125.53 Aprobar leyes y políticas de protección de los defensores de los derechos humanos y los per¡odistas, atr¿ler la
panic¡pac¡ón de la sociedad c¡vil en este proceso y aportar fondos sufic¡entes para su aplicación (Países Bajos)

'125.54 Acelerar la promulgación y apl¡cación del proyecto de ley de protección de defensores de derechos humanos,
period¡stas y operadores de just¡c¡a, y fucil¡tar recursos suñc¡entes para establecer un mecanismo ef¡caz de protección

(S¡ena Leona)

Fecha: '151l/2015

Mocan¡smo: Examen Periódico Un¡versal (EPU)

Población: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Justic¡a

Tsmaoerecho: Acceso a la Justicia , Proteccion a Defensores de Derechos Humanos , Fortalec¡m¡ento lnstitucional

lnstituclón: MP , PJ , SEDH , SEDS

125.55 Asegurar una ráp¡da ¡nvestigac¡ón de bs ataques y amenazas sufridos por los defensores de los derechos

humanos, los pueblos indígenas y los per¡odistas, y velar por que estos puedan llevar a cabo su función s¡n m¡edo a

represal¡as (Eslovenia)

F¿cha:.15n/2015
¡lócanlsmo: Examen Periódico Universal (EPU)

Poblac¡ón: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Justic¡a

fema¡erecho: Prolecc¡on a Defensores de Derechos Humanos , Fortalecimiento lnstitucional

lnBt¡tuclón: MP , PJ , SEDH , SEDS

realizar su trabajo con todas las garantias (España)

Fochat 15t112015

Mocanlamo: Examen Pori5dico Universal (EPU)

Población: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia

Temaoarecho: Protecc¡on a Defensores de Derechos Humanos , Foftalec¡m¡ento lnstilucional
lnstituc¡ón: SEDH

'125.57 Gara,nliz,f que todos los defensoros de los derochos humanos en Honduras puedan llevar a cabo sus actividades
logít¡mas de derechos humanos de confom¡dad con la Oedaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos
(Suec¡a)

F.chat 15n12O15
llecanlsmo: Examen Periódico Universal (EPU)
Poblac¡ón: Defeosores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia
Temaoerecho: Proteccion a Oefensores de Oerechos Humanos , Fortalecimiento lnstitucional
lnstituclón: CN , SEDH

125.58 Culminar el proceso leg¡slativo y proceder a la implementac¡ón del proyecto de ley de protecc¡ón de defensores
de dérechos humanos, per¡od¡stas, comunicadores sociales y opetAdoreq de jugt¡c¡a (Ufuguay)

de de los defensores de los derechos humanos Italia

823t12t2024

Fecha]. 15ni2015
Mecanl3mo: Examen Periód¡co Universa! (EPU)

Poblac¡ón: Doiensores d6 Derechos Humano6, Comun¡cadores Soc¡ales y Operadores de Just¡cia

Tema.Osr€cho: Reformas al Marco Juridim , Proteccion a Delensor€s de Derechos Humanos

lnst¡tuclón: CN , SEDH , SEFIN

125.56 Continuar las acciones para que la protecc¡ón de los defensores de los derechos humanos, periodistas,

comun¡cadoes sociales y los funcionarios del sector de la justicia seá plena y €fectiva, de manera que estos puedan

Comunicadores Sociales y Operadores de Jusücia, y aportar recuGos suficientes para establecer un mecanismo eficaz
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Fechat 15nnO15
f,oc,anlrmo: Examen Periódico Universal (EPU)
Pobl€c¡ón: Defensores de Defechos Humanos, Comun¡cadores Socialés y Operadores de Justic¡a
Tema¡er€cho: Protecc¡on a Defensores de Derechos Humanos , Foftalecim¡ento lnstitucio¡al
ln3tltuc¡ón: CN , SEDH

125.60 Proseguir la labor leg¡slat¡va ¡n¡ciada en 2014 para proteger a los period¡stas, los defensores de los derechos
humanos y algunos m¡embros del poder jud¡cial en la lucha contra la delincüencia (Francia); cons¡derar la pos¡b¡lidad de
aprobar el proyecto de ley de protecc¡ón de defensores de derechos humanos, period¡stas, comunicadores soc¡ales y
operadores de iusticia (Paraguay); prosegu¡r los esfuezos encam¡nados a aprobar la Ley de Protección de Defensores
de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales de Justicia Perú

Fech!:3/4/2009
fúecanismo: Caso Kawas F6mández Vs. Honduras
Población: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Soc¡ales y Operadores de Justicia
Tqna.Irer.cho: Educación y Formac¡ón en Derechos Humanos y Sensib¡lizac¡ón , Difus¡ón de Recomendadones y
Normas lntemac¡onales
lnstttución; PGR , SEDH

14. El Estado debe e¡ecxjtar, en un plazo de dos años, una campaña nac¡onal de conc¡entización y sensibilización sobre
la ¡mportancia de la labor que realizan los defensores del medio ambiente en Honduras y de sus aportes en la defensa
de los derechos humanos, en los télllinos del Érrafo 214 de la presente Sentencia.

Fechat '131312014

lúecanismo: Comité para la Eliminaci(in de la Discriminac¡ón Rac¡al (CERD)
Poblac¡ón: Defensores de Derechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operedores de Justicia
Temeoeracho: Educación y Fomación en Oerechos Humanos y Sensibilización , Derecho a la lntegridad Personal
lnsütucirin: MP , INP , SEDH , SEOS

15. El Comité recom¡enda que el Estado parte llev8 a cabo todas las medidas necesarias para la protección de los
defensoros de los derechos humanos contra todo acto ds ¡ntimidac¡ón o represalia y cualquier acto arbitrario como
consecuencia de sus activkJadas. El Comité alienta a la pmnta adopción e ¡mplementación dd anteproyecto de ley para
la protecc¡ón de los defensores de derechos humanos, y recomienda también que el Estado parte tome en cuenta su
Recomendación general N.o 13 (1993) relativa a la formación de los funcionarios encargados de la aplicación de la ley en
cuanto a la protecc¡ón de los derechos humanos y alienta al Estado parte a que mejore la fomación de los func¡onarios
encaEados de apl¡car la ley, especialmente los agentes de pol¡cía, de manera que se dé deno efecto a las normas de
la Convención.

Fechrt 1311212006

ffecan¡smo: Cornité de DerBcfios Humanos (CCPR)
Poblaclón: Defensores de Derecños Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justic¡a
Tema{ror.cho: Acc¿so a la Justic¡a, Reducdón a la lmpun¡dad y Combate a h Corrupción , Oerecfio a la lntegridad
Personal , Derecho a Difund¡r Infomac¡ón
lnsütución: MP , PJ , SEDH

'17. El Estado Parte deberia adoptar las medidas necesarias para preven¡r lodos los casos de hosügamienlo de los
periodistas y defensores de derechos humanos y velar por que se dé en la pÉctica pleno afecto a los r€quisitos
establecidos en el artfculo '19 dol Pacto. El Estado Parte deberfa asegurar as¡mismo que los responsables de las
muertes de period¡stas y defe¡sores de derechos humanos sean procesados y sanc¡onados y que las famil¡as de las
vfclimas sean debidamente ¡ndemnizadas.

125.59 Garantizar la aplicación efecl¡va del proyecto da léy dá prot8cción de defansoros da derechos humanos,
pofiod¡stas, comunicadoros sociales y operadores de ¡usücia, 6ntr6 otras cosas medíanis una financ¡ación adocuada
(Brasil)

Fechat 15n12015
scsn¡smo: Examen Periódim Un¡versal (EPU)

Poblaclón: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Justic¡a
Tsma.Oorccho: Refomas al Marco Jurídico , Protecc¡on a Defensores de Derechos Humanos
Instituc¡ón: CN , PJ , SEDH



18. Tomar medidas urgentes para ev¡tar el host¡gam¡ento iudicial a defensoras y defensores de derecfios humanos, tales
como prolocolos y capac¡taciones a operadores de jusücia, con el f¡n de ovitar que med¡ante invest¡gaciones iudic¡ales
se someta a ju¡c¡os injustos o ¡nfundados a las defensoras y defensores de derechos humanos.

24. El Comité recom¡enda al Estado parte queia) Facilite sistémáücamente la participación de las comunidades y la

sociedad c¡vil, incluidas las organ¡zac¡ones no gubemamentales (ONG) y las organizac¡ones de n¡ños, en la formulación,

v¡gilanc¡a y evaluac¡ón de las políticas, los planes y los programas relac¡onados con los derechos del niño; b) Mantenga

¡nformado al Com¡té sobre el resultado del caso del Sr. Ruelas y las med¡das adoptadas para proteger a los defensores

de los derechos del niño.

F.cha:3/10/2016
irecanl3mo: Comité para la Protocción de los Derschos ds todos los Trsbajadores Migratorios y da sus Fam¡liarss
(Clvlw)
Población: Defensores de Derechos Humanos, comunicadores Sociales y Operadores de Justic¡a

Tema¡.recho: Acceso a la Just¡cia, Cooperac¡ón con la Socisdad Civil , Derecho a la lntegridad Personal

lmtttuc¡ón: MP , INM , PJ , SEDH , SRECI

25. El Com¡té alienta al Estado parte a que refuerce los mecanismos de partic¡pación de la soc¡edad ciül en el proceso

de ¡nformes al Com¡té asÍ como eo elsegu¡miento e implementación de las presenles re@mendac¡ones, con alenc¡ón a

las D¡rectrices contra la ¡ntim¡dación o las represal¡as (D¡rectrices de San José). As¡mismo el Com¡té recomienda al

Estado parte que:

a) Facil¡te a las organizaciones de la soc¡edad civ¡l su trabaio con trabajadores migratodos, estén en situac¡ón rcgular o

irregular, cuando su ñn sea brindar ayuda human¡tar¡a, protección de derechos y asistencia social al traba¡ador m¡grante

y sus familiares, en el marco de la Convenc¡ón, así como manlener una comun¡cac¡ón lluida entre el Estado parte y la

sociedad civ¡l para meiorar sus labores de protecc¡ón dé los derechos humanos;

b) Haga participar s¡stemát¡camente a las o.ganizac¡ones de la sociedad civ¡1, inclu¡das las organizaciones de

hondureños en el elerior, en la apl¡cación de la Convenc¡ón y de las políticas de migración, laborales y ofas políticas

relat¡vas a la Convenc¡ón. As¡mismo, el Com¡té reorerda al Estado parte que los defensores de los deredros humanos

merecen protecc¡ón especial por.que su labor es fundamenlal para promover los derechos humanos de todas las
personas, ¡nclu¡dos los trabaiadores migratorios y sus familiares. Por consiguiente, el Comité recom¡enda

enc¿rec¡damenle al Estado parte que garantice la plena eficacia de la Ley de Pmtección para las y los Defensores de

Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadofes Sociales y Operadores de Justicia, y su Reglamsnto, a través de
medidas inmediatas para que los periodistas, los defensores de los derechos humanos y todas las organ¡zac¡ones de la
soc¡edad civil puedan e¡ercer su derecho a la libartad de expresión y op¡nión sin amenazas n¡ hosügam¡snto, así como
cualquier otra actividad d€ promoción y defensa de los derechos humanos. El Com¡té ¡nsta al Estado parte a que vele
por que los casos denunc¡ados de ¡ntim¡dac¡ón y hostigamiento de defensores de los der.echos humanos y

representantes de la sociedad civil se investiguen si¡ demora y de manera independiente, se haga rendir cuentas a los

responsables de tales abusos y se qarantice de manera efectiva su yida e inteqridad fís¡ca.

Fect¡et 1011212018

U.canl3mo: Corn¡lé para la El¡m¡nac¡ón de la Oiscrim¡nac¡ón Radal (CERD)
Poblac¡ón: Delensorss de Oersdlos Humanos, Comunicadores Socialss y Operadores de Justicia , Pueblos lndfgenas y
Afrohondureños
Tsmaoerecho: Acceso a la Justic¡a , Refomas al Marco Jurídico , Educación y Formac¡ón en Oerecfios Humanos y
Sensibilización , Derecho a la lntegridad Personal , No Discriminación

F.cha:32l20f5
¡lecanismo: comité de los Derechos del N¡ño (CRC)

Poblaclón: Defensores de Oerecttos Humanos, Comun¡cadorcs Soc¡ales y Ope¡adores de Justicia , Niñas, Niños y

Adolescentes
Toma¡erccho: Reformas al Marco Jurídico , Cooperación con la Sociedad CMI
ln.tltuc¡ón: SENAF , MP , SEDH , SEDS

Focha: 3/812018
fllecanismo: Com¡sión lnteramericana de Derechos Humanos (CIDH)
Poblac¡ón: Defensores de Oerechos Humanos, Comun¡cadores Sociales y Operadores de Justicia
Tamaoorecho: Acceso a la Jusücia , Educación y Formac¡ón en Derectos Humanos y Sens¡b¡l¡zac¡ón
ln3t¡tuclón: MP , PJ , SEOH

2311212024 10
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25. El Comité recom¡enda al Estado parte que:
a) Adopte medidas efect¡vas y oportunas para prevenir actos de üolencia cont¡a defensores de derechos humanos,
incluyendo llderes de pueblos ¡ndfgenas y afrohondureños y para proteger su vida e ¡ntegfidad personal:
b) Garanüc¿ que todas las denunc¡as de ateniados conra la vida y de actos de üolencia, amenazas, hostigamiento,
ácoso y dlamación comatido en contra de defensores y defensoras de derechos humanos, incluyendo llderos de
pueblos ¡nd¡genas y afohonduroños sean ¡nvestigadás de manera exhaustiva, imparcial y ef6c{iva, a lin de que los
rssponsables sean eniuiciados y deb¡damente sanc¡onados;
c) Garánt¡ce la implementac¡ón afecl¡va ds la Ley do Protecc¡ón para las y los Defensores de Derecfios Humanos,
Periodistás, Comunicadofas Sociales y Op€radorés de Justic¡a, asf como el func¡rnamiento aHivo del m€canismo de
protscc¡ón y de la Fiscalía Espec¡alizada psr¿ la Protecc¡ón de Defensores do Derechos Humanos, P6riodistas,
Comunicadores Sociales y Operadores do Jusücia, entre otros medianto la as¡gnación de recursos adeoJados y la
reüsión y mojoramionto de las actuales estrategias de protecc¡ón, tomando en cuenta las necos¡dades, diferencias
dlturales, regionales y el carácler coloclivo de los derechos de los pueblos indigenas y aftohondursños, y vslando por
que las medidas de protección otorgadas sean deb¡damente consultadas con los benefic¡arios;
d) Lleve a cabo cámpañas de información y sens¡bilización sobre el trabajo fundamental que realizan los defensores de
derechos humanos, a fin de propic¡ar un ambiente de tolerancia que lss permita llevar a cabo su labor libres de todo tipo
de ¡nt¡m¡dación, amenezas y represal¡as.

25. El Com¡té re¡lera sus recomendac¡ones preüas y urge al Estado parte:
a) Redoblar sus esfuerzos para prevenir y sancionar las amenazas, el hostigamiento, las intim¡daciones y las represalias
de los que pud¡eran ser objelo las personas a las que se refiere el artículo i 2 (1) de la Convención.
b) Fortalecar el Sistsma Nacional da Pmtección a Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores
Sociales y Operadoras da Julicia, y el Programa de Pmtección a Tgstigos en el Proceso Penal, asegurando recursos
financieros, técn¡cos y personal adocuados para cumplir @n sus mandatos, @ordinación inlerinstitucional, asf como un
adecuado análisis dsl riesgo con enfoque dibrenc¡al y la €fediüd?llde sus medidas d€ proteccion.

29. El Com¡té recom¡enda al Estado parte que: a) Adopte y apl¡que sin d¡lac¡ón med¡das efectivas para proteger a las
defensoras de los derechos humanos a fn de que puedan llevar a cabo libremente su importante labor, sin miedo y sin
verse amenazadas de suftir üolenc¡a y acoso;
b) Apl¡quo la Ley de Prolecc¡ón para las y los Doransores de Derecfios Humano§, Psriodlstas, Comunicadores Sociales
y Op€radores de Just¡cia, y elabore un protocolo con una perspectiva de género para investigar, enjuiciar y castigar las
agres¡ones y otras formas de abuso @metidas confa defensoras de los derecfios humanos:
c) lnvestigue de manera efectiva, enjuicie y casügue adecuadamente todos los casos de violencia confa defensoras de
los derechos humanos, también en los casos de violenc¡a contra defensoras del derecho a la üefla o a otros reGjrsos
naturales;
d) Despenal¡ce la protesta social y la reunión pacffica y ponga ñn al enjuiciamiento de defeñsoras de los derechos
humanos por las actvidades qu6 real¡zan en el ejercic¡o ds d¡chos dorechos.

F6cha:31/5/2018
acan¡3mo: Comité contra las Desapariciones For¿adas (CED)

Poblac¡ón: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Just¡cia , Migrantes .

Personas Oesaparecidas
Tema.Derecho: Acceso a la Justicia , Reducción a la lmpunidad y Combate a la Cofrupción , Recopilac¡ón de
Estadísticas e lndicadores, Cooperación con la Sociedad C¡v¡l , Derecho a la lntegridad Personal , Acceso a la lnformac¡ón

FoclÉt 271312024

nocanbmo: Comité corúra las Desap€rkiones For¿adas (CED)
Poblac¡ón: Oefensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores do Jusüc¡a , Sin Poblac¡ón
e§Peciñca
Tcma{arecho: Proleccion a Defensotos de Derecfios Humgnos , Derecño a la Mda , Foftalec¡miento lnstituc¡onal ,

lguáldad y No Discriminación, Libértad de Expresión , Derecho a la lntegridad Parsonal , Apoyo y P¡otecc¡ón a Víct¡mas

F.chat 2511112016

irGcanismo: Comité para la Elim¡nac¡ón do la Disdiminación mntra la Muier (CEDAW)
Poblaclón: Defensores de D€rechos Humanos, Comun¡cadores Soc¡ales y Operadores de Justic¡a
Tsraolrecho: Acceso a la Jusüc¡a , Derecho a la lntegridad Personal , Derecho a D¡fundir lnformación
lmotuclón: CN , MP , PJ , SEDH



29. El Eslado parte, en cooperaoon con los paises de ongen y dest¡no y coo la part¡c¡pac¡ón de las v¡ct¡mas y la
soc¡edad civil, debe:

a) redoblar sus esfuezos pafa que se prevengan y se invesliguen las desapariciones de migrantes, y se pers¡ga
penalmente a los responsables y se prolgan a los denunc¡antes, peritos, tesügos y defensores;
b) garanüzar la búsqueda inmediata de las personas m¡grantes desaparec¡das y, en caso do hallar sus rÉstos, su
ident¡ficac¡ón y rest¡tución en cond¡ciones dignas;
c) astablecer una base dg datos aclual¡zada do m¡grantes desaparec¡dos;
d) garanüzar Bl relsvamiento de infomac¡ón ante mortem y su integración en el banco de datos forenses de m¡grantes

desaparecidos:
e) garant¡zar que los fam¡l¡ares y allegados do las personas desaparec¡das , ¡ndepend¡entemente del lugar en d que

res¡dan, tengan la posibilidad efectiva de obtener informac¡ón y part¡cipar en las invest¡gaciones y búsqueda de las
personas deseparecidas;
f) fortalecer la cooperac¡ón con las autoridades de otros Estados de la región para impulsar la búsqueda de migrantes
d recidos Ia de los

Fecha:2218t2O17
f,ec.nlsmo: Com¡té de Derschos Humanos (CCPR)

Población: DefensorBs d6 DorEcños HumanG, Comunicadores Soc¡ales y Operadores de Justicia , LGBTI , Personas

ftivadas de Libertad , Pueblos lndfgenas y Af¡ohondur6ños
Temaoer.cho: Educac¡ón y Fomación en Derechos Humanos y Sensib¡lización , Fortalecim¡ento lnsli¡rcional ,

Libertad de Expresión , Derecño a la L¡bertad de Asociac¡ón y Reunión , Sistema Penitenc¡ario , Derecho a lá Educación ,

41. El Estado parte debería adoptar urgentemente medidas efectivas para:

a) Asegurar una protecc¡ón efecliva a defensores de derechos humanos, periodistas, s¡ndicalistas, activislas

medioambienlales, indfg€nas y personas lesbianas, ga¡s, b¡sexuales, transgénero e intersexuales, enüe otros, que sean

objeto de actos de v¡olenc¡a e intim¡dación; b) Muft¡plicar los programas de capacitac¡ón y educac¡ón sobre la

¡mportanc¡a de la libertad de expres¡ón, asociac¡ón y reun¡ón, d¡rigidas a los agentes del orden, m¡litares, personal de las

empresas de seguridad privadas, jueces y fiscales; c) Asegurar que se investiguen de manera pronta, exhausliva,

independiente e imparcial todas las alegaciones relalivas a aclos de ¡nümidac¡ón, amenazas y ataques, y que los

autores sean llevados ante la justicia y deb¡damente sanc¡onados de acuerdo con la gravedad del crimen y que las

viclimas reciban reparación integral; d) Establecer un mecan¡smo par¿r asegurar que los aclos de violenc¡a y las

amenazas confa los defensores de derechos humanos sean debidamente ¡nvestigados y que no sean úatados como

c menes comunes; cons¡derar la introducc¡ón de un protocolo en la olicina del F¡scal General para la ¡nvestigación de

tales crímenes; y extender la iurisdicc¡ón de la Un¡dad de Defensores de Derechos Humanos para inclu¡r los crímenes
perpetrados por las personas privadas; e) Cons¡derar la posibil¡dad de despenalizar la difamac¡ón y, en todo cáso, que la

nomat¡va penal solo debería apl¡carse en lcs casos más graves, ya que la pena de prisión no es nunca aprop¡ada; 0
Recopilar datos desglosados sobre los ataques y asesinatos de los que son vfctlmas los defensores de derechos
humanos, periodistas, sindicalistas, actiüstas medioamb¡entales, ¡ndfgenas y personas lesbianas, gais, bisexuales,
transeénero e intersexuales.

Fechs: 3/8/2018
lrecaniamo: Com¡s¡ón lnteramericana de Oerechos Humanos (CIDH)

Poblac¡ón: Defensores de Derechos Humanos, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia
Tameooracho: Acceso a la Jusüc¡a , Reducción a la lmpunidad y Combate a la Corrupc¡ón

lnstitución: MP , SEOS

5. Elaborar un dan de acceso a la justic¡a para garantizar que las víctimas, fam¡l¡ares y defensores de derechos
humanos tengan ampl¡o acceso a investigaciones y procesos jud¡ciales vinculados a üo¡aciones de óerechos humanos
para fortalecer una just¡cia independiento e imparcial,
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